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Núm. 43.112 
 

ALBARRACÍN 
 
D. Pedro Giménez Adalid en nombre y represen-

tación de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., pre-
senta solicitud y documentación adjunta de autoriza-
ción especial para realizar en suelo no urbanizable 
especial protección vega red aérea de baja tensión 
en calle Vuelta Larga de Albarracín para dotar de 
suministro eléctrico a inmueble según proyecto re-
dactado por el ingeniero técnico industrial D. Cesar 
Gil Orleáns. 

De conformidad con lo previsto en los artículos 
33 y  32.1 b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de 
Urbanismo de Aragón, se somete la solicitud y la 
documentación mencionadas a información pública 
por plazo de 15 días naturales, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. 

Albarracín, 15 de julio de 2011.-El Alcalde, Fran-
cisco Martí Soriano. 

 
 
 

Núm. 43.117 
 

EL POBO 
 
En base a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 

de Administración Local de Aragón y en el artículo 
46 del ROF donde se regula la designación de los 
Tenientes de Alcalde, por Resolución de esta Alcal-
día de fecha 30 de junio de 2011, queda nombrado 
como Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de El 
Pobo, el siguiente Concejal: D. Bienvenido Casas 
Gargallo. 

El Pobo, 11 de julio de 2011.-El Alcalde, Álvaro 
Casas Liberos. 

 
 
 

Núm. 43.110 
 

VILLAR DEL COBO 
 
Dª. Mª ISABEL BUSTAMANTE BARRIENDOS, 

SECRETARIA- INTERVENTORA DEL AYUNTA-
MIENTO DE VILLAR DEL COBO (TERUEL) 

CERTIFICA: 
Que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Villar del Cobo, en fecha catorce de julio de 2011 
dictó la resolución que a continuación se transcribe: 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 25/2011 SO-
BRE DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN TTE. AL-
CALDE. 

D. Francisco Pérez Valero, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Villar del Cobo (Teruel). 

CONSIDERANDO que se está tramitando autori-
zación por parte de Delegación Territorial de la 

DGA, la celebración de un festejo taurino menor en 
la modalidad de suelta de vaquilla en la plaza de 
toros municipal el día 22 de julio según notificación 
cursada, por la Comisión de Fiestas de Villar del 
Cobo. 

CONSIDERANDO que este Ayuntamiento autori-
zó el uso para la Comisión de Fiestas de Villar del 
Cobo (Teruel) de la plaza de toros municipal, me-
diante acuerdo plenario de trece de julio de 2011. 

CONSIDERANDO, que la normativa de festejos 
taurinos populares Decreto 226/2001, establece en 
su art 10 que la presidencia recae  en el Alcalde de 
la localidad en que se celebre sin perjuicio de su 
delegación. 

EN VIRTUD, de las competencias que me otor-
gan los arts. 21. s) L.R.B.R.L, en relación  con art 
21. 3.) y art .30 u) de la Ley de .Administración 
.Local de Aragón, en relación con art.33.  

RESUELVO: 
1-. Delegar la Presidencia del Festejo taurino del 

día 22 de julio de 2011 en la plaza de toros munici-
pal consistente en un suelta de vaquilla en el Tte., 
de Alcalde D. Marcos Valero García. 

2-. La Delegación comprende  la presidencia del 
festejo taurino en los extremos que indica el Decreto 
226/2001 de 18 de septiembre del Gobierno de Ara-
gón, en su artículo 10. 

3 -.Dar cuenta en la próxima sesión de pleno que 
se realice. 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde Presidente en Vi-
llar del Cobo a 14 de julio de 2011, en presencia de 
la Secretaria que da fe.-El Alcalde, Francisco Pérez 
Valero.-La Secretaria, (ilegible). 

 
 
 

Núm. 43.109 
 

VALBONA 
 
En base a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 

de Administración Local de Aragón y en el artículo 
46 del ROF donde se regula la designación de los 
Tenientes de Alcalde, por Resolución de esta Alcal-
día de fecha 16 de junio de 2011, queda nombrado 
como 1º Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 
Valbona (Teruel), el siguiente Concejal: 

1º Teniente de Alcalde. D. Miguel Ángel Alcalá 
Sebastián. 

Valbona, 16 de junio de 2011.-El Alcalde, Víctor 
Sanz Herrero. 

 
 
 

Núm. 43.105 
 

CRETAS 
 

Vista la celebración de las elecciones municipa-
les el día 22 de Mayo de 2011, y habiéndose proce-


